. Disposicién adiciona

- “Ministerio de Industria y Energia para &s

Costes fijos directos e indirectos de personal
...dmantenimiento, .comuniicaciones; suminis-
-tros. varios, ‘seguros almacenaje y gastos

.comerciales “....... .00 00 eeres iaveeriate. 14,026
Retribuciéon minima por reparto en almacén ..,.. 14,479
Costes de capital ................... e 2,210
1.b) Gases licuados del petréieo en suminis-~ .

- _Yros directos a'granel en destino. ausua- -

rios finales, instalaciones individualeso =~ " - .

. Comunidades de Propietarios ertnseesee, 23,265
Engloba los siguientes conceptos:. .. L. T
-Gastos de puerto y extracostes del flete*~..... 2,212°
Transporte primario, que incluye ‘costes de : -~ - .

transporte de refinerias a plantas de alma-
TECEN L e A AU 1,767
‘Transporte capilar e e LN 0 4,696
Gastos variables ‘en factoria y otros costes~ - R

variables de financiacién del circulante -, ..+ 0,260
Costes fijos directos o indirectos de personal, =
' mantenimiento, comunicaciones, suminis- '

tros varios, seguros, almacenaje y gastos o

. comerciales ..... B T I 12,121
Costes de capital ............................" 2,210

Seéundo.—El recargo prorﬁedio en concepto de repar-

R ] domigiliario,de las botellas se fija en 6,362 ptas/kg.

La autoridad competente del Gobierno de‘la Comu-

. nidad ‘Auténoma Canaria
superiores o inferiores al promedio establecido en el
parrafo anterior, con objeto. de diferenciar por zonas
dicho concepto y en funcién, en cualquier caso, de fac-
tores especificos locales que justifiquen diferencias de
los costes de reparto en dichas zonas. Ello siempre hasta

. un limite.maximo de 2,095 pesetas por kilogramo por

K

~Iley 34/1992. de 2

liod

parrafo.

S

Tercero.—En ‘la: préxima revisién de los costes de |

~comercializacién se tomara como base los criterios de

“actualizacién establecidos en la ‘Orden del-Ministerio de -
Industria y Energia de 28 de abril de 1994 «citada ante-
‘riormente salvo -vqg:eveventuatmente‘ ‘se-proceda a-esta--
de calculo ‘sobre réferencias estan- -
“darizadas con criterios objetivos parala ‘determinacién.

blecer. un sistem

“de los ‘distintos -conceptos de costes en particular. los

- derivados de las- inversiones materiales, que garantice -

la repercusién de las mismas en su periodo de vida Gtil
y.una retribucién adecuada de los recursos empleados.

_Para el establecimiento de fdicho'sjstemafdeberén tener-. .
se en cuenta, ademds, los principios-de ho’mogeneic!adv'
retributiva y. de incentivacién .de una_eficiente gestién"
- .- empresarial. Este. nuevo sistema seria

. Comision Delegada. del: Gobi

s

sector petrolera.

a-Energfa

- Se faculta a'la’ Direccién Genera

‘posiciones complementarias necesarias; para el‘desarro-

Miéreoles: 9° agosto 1995

" del archipiélago canario..

T cacion.en el «Boletin Oficial del Estadon.

llma. Sra. Directora géhéral de Ié Energia.’

* MINSTERI DE LA PRESIDENCIA

podra establecer recargos . de multiples usuarios,

‘de*una. determinada época de

] a:aprobado por. la:-
erno para. Asuntos .Econé- - 1virtud, a pro

0.en . 9. a. e Interior.y de Indust
.. »Consejo de Estado /
- ~Ministros. en su reunién:

culo 9 de la. -

‘del
ablecer las dis-

el sistema de precios méximos de los gases licuados

‘del petréleo envasados

& granel en desting efi el &iibito

R Sot IR

Disposicién final.. =

iz

La presente Orden zentré‘r'éféhfvigor el dia de supubh-

.-..Lo que comunico.a V. I. para -su’conocimiento .y
.efectos.. ... .. i i

- Madrid, 4 de agosto dé 1995,

EGUIAGARAY UCELAY

REAL DECRETO 1247/1995, de 14 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de
Veh/’culos._Histdricos. e

La Comisién de Educacién y Cultura del ‘Congreso
de los Diputados ‘aprobé, en su ‘sesién del dia 16 de
noviembre de 1988, una proposicién no 'de ley, expe-
diente nimero 16/000116, en Ia que, entre otras cosas,
instaba al Gobierno para que, de un lado, se facilitara

19000

- la circulaciéon de los vehiculos histéricos, en las condi-
- ciones y con las limitaciones que fueran aconsejables,

, de otro, se protegieran y tutelaran los -automéviles
de interés histérico,»de,acuerdq,gpn las previsiones de
la Ley de Patrimonio Histérico Espafiol. Con dicha pro-
posicion el Congreso se hacia eco_de las aspiraciones

que-venian subrayando la insu-
ficiente regulacién de los vehiculos histéricos por el.ar-
ticulo 249 del Cédigo de Ia Circulacién, que contemplaba
aquéllos sélo como vehiculos de exhibicién cumpliendo

determinadas trabas burocréaticas. K Lo
..Sin embargo, los lamados vehiculos histéricos, que

_redinen ciertos requisitos de anti?ﬁedad y singularidad,

encima o por. debajo del promedio establecido en dicho 10 Pueden, precisamente por- el

0, someterse ‘sin mas.
ala normativa comun_y’precisan un:régimen especial

que salvaguarda su caracter representativo y simbdlico

la produccién automo-

vilistica y -de ‘la: importante: significacién-que-la misma

tuvo en la cultura denuestros tiempos, - et e

-+ Como-quiera que la-disposicién final primera del texto
..articulado dela Ley:sobre-el Trafico; Circulacién de Vehi-

~.culos.a Motory Seguridad Vial;apr‘obado.:por-R_ealiDecre— :

.to-Legislativo - 339/1990;. de

) =L 39/1990,. de 2 de marzo, faculta al
Gobierno para dictar, [as’ (dlspe_sic;,gnesinecesa_riasaque
desarrollen dicha Ley, se ha estimado procedente regla-

mentar.con caractet geperal la.materia.de los vehiculos

-histdricos. EseA_objetivgge,caréhcter;ge,n;eral, permite, por . .
* -otra parte, ofrecer un-adecuado régimen‘de catalogacion
" y-circulacién’ de-esos:vehiculos;: cohonestando su ‘pre- -
~ < servacién y, al mismo tierhpo, su-utilizacion por:los:inte- -
-“‘resados, rodeando. a:-esta-Ultima de 1as necesari

as segu--
dades de-indole .
=En su.virtud,”a pro

s Histoéricos,

paratla‘aplicacién
laivo339/1980,
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--de 2 de marzo, por el que-se aprueba el-texto articulado
de la Ley sobre Tréfico, Circulacién de Vehiculos a Motor
y Seguridad Vial, =~ .. .- o "
Disposicién adicional primera. . :

Solicitada la clasificacién de un vehiculo como_his-
torico, a los efectos previstos en este Reglamento, tanto
el 6rgano competente de la Comunidad Auténoma como

- el propio interesado, podran ponerlo’ en’ conocimiento
de los 6rganos competentes segun lo dispuesto en la
normativa aplicable al Patrimonio Histérico Espaiiol, a
efectos de su posible inclusién en el Inventario de Bienes
integrantes del Patrimonio Histérico Espafiol o de su
declaracién como bienes de interés cultural.

La conservacién, transmisién y salida del territorio

- nacional de los vehiculos -histéricos ‘declarados bienes
de interés cultural, -0 incluidos ‘en el Inventario General
de Bienes Muebles, 0 que forman-parte del Patrimonio
Histérico Espafiol estaran sometidas a las condiciones
y limitaciones derivadas de su especifica legislacién.

Disposicién adicional segunda. - , :

Lo dispuesto en este Reglamento, de conformidad
con lo establecido en el articulo 4 de la Ley sobre Tréfico,
Circulaciéon de Vehiculos a Motor y Seguridad Vial, se
entenderd sin perjuicio de las competencias que tengan
asumidas las Comunidades Auténomas

propios Estatutos.” .© - . .
Disposicién transitoria primera. -

Para poder circular por las vias o terrenos objeto de
la legislacién sobre trafico, circulacién de vehiculos a
motor y seguridad vial, los vehiculos que, en la fecha

de entrada en vigor del presente Real Decreto, estén _

matriculados como histéricos deberén someterse, dentro
del afio inmediatamente siguiente a tal fecha, a las exi-

. gencias y previsiones contenidas en el Reglamento por .

€l aprobado.

Disposicién transitoria segunda. . R -
" Enla Comunidad Auténoma de Cantabria, los érganos

correspondientes de la Administracién General del Esta-

~do ejerceran las funciones previstas en el presente Real

Decreto en materia de industria, .hasta que se lleve a

cabo el correspondiente traspaso.de servicios.

-

Disposicién derogatoria (inica,

_Queda’ derogado ‘el articulo 249 del Cédigo de la -
‘Circulacién y cuantas disposiciones de-igual .o- inferior
‘rango se opongan a lo_establecidc en el presente Real

Decreto y en ef Reglamento por é{ aprobada,

Disposicién final primera:

... Se ::f"a‘fc‘ulita“ a los. Miriistros;de Justicia- e ‘Interior y .de

--Industria y Energia, en el 4mbito.de sus competencias, -

- para dictar, conjunta o separadamente, las disposiciones

.-oportunas para la.aplicacién de lo-establecido en el pre--

sente Real Decreto.y.en el Reglamento-por-é! aprobado.

- Disposicién final segtinda
“El ‘presente Real Decretd.
“ meses
‘- d°”~ S _ -

" .Dado en Madrid a 14 de juli

. Miércoles..‘9 _agosto_ 1995

a través de sus

. _culo como histérico, dictada

esente Real Decreto entrard en vigor a los dos
de su publicacién en el «Boletin Oficial del Esta-

REGLAMENTO DE VEHICULOS HISTORICOS |
o (‘..ai':arlo‘éa:{:"iéni o
Articuld 1. Cor_;cebiq y condiciones. |

- Podran . ser. ¢
efectos de este Reglamento: .

1. Los que tengan una antigiiedad minima de vein-
ticinco afios,-contados-a partir de la fecha de su fabri-
cacién. Si ésta no se conociera, se tomard como tal
la de su primera‘matriculacién o, en su defecto, la fecha
en que el correspondiente tipo o variante se dej6é de
fabricar, ~ - v - B
* En todo caso; para que un vehiculo pueda, por:su
Aantigiiedad, ser calificado como histérico, sus piezas

" constitutivas deberan haber sido fabricadas en el periodo
de produccién normal del tipo o variante de que se trate
y.de sus recambios, con. excepcién de los elementos
fungibles sustituidos por reproducciones o.equivalencias
efectuadas ‘con posterioridad al periodo de produccién
‘normal, que habran de hallarse inequivocamente iden-
tificadas. Si hubiera habido modificaciones en la estruc-
tura o componentes, fa consideracion de vehiculo his-
térico se determinara en el momento de la catalogacién.

Los vehiculos .incluidos en el inventario General
de Bienes Muebles del Patrimonio Histérico Espafiol o

. declarados bienes de interés cultural y los que revistan
un interés especial por haber pertenecido a alguna per-

- sonalidad relevante o intervenido en algtin acontecimien-
to de trascendencia histérica, si asf se desprende de
los informes acreditativos y asesoramientos pertinentes.

3. Los llamados vehiculos de coleccién, entendién-
dose por tales los que, por sus caracteristicas, singu-
laridad, escasez manifiesta u otra circunstancia especial’
muy sobresaliente, merezcan acogerse al régimen de
‘los vehiculos histéricos. S

considerados vehiculos histéricos a los

Articulo 2. Requisitos.

. Para que un vehiculo tenga la consideracién de his-
torico se requerira; - : o _

1. Lapreviainspeccién en un laboratorio oficial acre-
ditado por el 6rgano competente de la-Comunidad Auté-
noma; c T

2. Resolucién favorable de catalogacion del vehi-

por el érgano competente
de la Comunidad-Auténoma; - R
-3¢ Inspeceién técnica, previa a. su- matriculacion,
-efectuada-en una estacion de inspeccién técnica de vehi-
:culos de la provincia del domicilio del solicitante. ..,
=« 4. . Matriculacién del vehiculo como histérico en la
N J'e(fjatu_ra Provincial de Tréfico. del. domicilio del .intere-
-sado. - .. § B BTN P T e

Articulo 3. _Documentacidn previa a la actuacién del
.t laboratorio oficial.. . .. ..~ . L

“El interesado en obtener la catalogacion de ‘un vehi-

.- Feulo como " histdrico 'deber4’ dirigir la” solicitud ‘de ins-
- ““peccion en uno de los laboratorios oficiales a que se.

- refiere el apartado 1 del articulo anterior, y acompanarla
+ ~de los documentos: en que.funde su derecho, entre los
. 'que figurarédn necesariamente: ... - el TR
. 1.” Toda la documentacién en su poder que acredite
y defina las caracteristicas‘técnicas del vehiculo. "~
v.2" A falta de dicha documentacién; certificado del fabri-
cante o, en su defecto, de‘unclub o entidad, rélacionado

. ~con.vehiculos histéricos, el cual-acreditar4- las caracte-

~ _cristicas y autenticidad del vehiculo, debiendo confirmarse

<
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Articulo 4. *Actuacién del laboratorio of

L

.“culo'y la'documentacién presentad:

e . B , . .

la certificacién emitida por ‘asociaciones-extra

2. En su caso, acreditacién documental de la decla-

_racion de bien de-interés cultural o de estar incluido
en el Inventario General de Bienes Muebles del Patri-

monio Histérico Espafiol o, en su caso; informe del.6rga-
hocompetente. .- - . Lalnpnenne DT
“ 3. +'Si el vehiculo hubiera estado:‘matriculado-ante-
riormente en-Espafia, debera acompaniarse, asimismo,

“fotocopia cotejada del certificado de caracteristicas téc- -

nicas del.vehiculo y del permiso de circulacién o, en
su defecto, certificacién de tal circunstancia, expedida
por la Jefatura Provincial de Tréfico correspondiente. .
. 4. Informe del fabricante, entidad o club a que se
refiere el apartado 1 de este-articulo, que expresars Ja -
razén por la que podria-procederse a la ‘catalogacién
del vehiculo como histérico, precisando cuél o .cusles
e las posibilidades recogidas en los:apartados:1,-2

'y '3'del articulo 1 debe ser determinante .de dicha cata-

logacién.. - - Sl
s+ El informe ser4 acompariado de la .documentacién
que acredite cuantos extremos se aleguen, y no-'sera
preciso cuando se trate de vehiculos. incluidos en-el
Inventario General de Bienes Muebles: del-:Patrimonio-
Histdrico Espafiol o declarados bienes de.interés cultural,
Este informe propondra, ademads, las limitaciones a
la circulacién del vehiculo que se consideren necesarias
por razones técnicas, asi como aquellas condiciones que

. no deben serle exigidas en la inspeccion técnica. .

5. Ficha reducida dev.caracten'sticas-'técnicas,’emi-
tida por el fabricante: entidad 0 club a ‘que se refiere
el apartado 1 de este articulo, confeccionada segun lo

establecido en la legislacién vigente sobre homologacién -

de tipo de vehiculos. . R S
Esta ficha incluird igualmente nimeéro ‘de- chasis,

»

fechas de fabricacién y de primera matrictilacion, si fue- -
"_ran conocidas, y estara acompanada“ de lfgt‘og'r‘aflar‘sj‘"'ien
color de los cuatro lados del vehiculo,”™ ¢ 7 .

En el caso de vehiculos que n_o-_teng‘an'.grab'ad_of_,__e_l
ndmero de chasis, el laboratorio oficial, previas las com--

Pprobaciones legalmente establecidas, procedera a tro-

quelar un ndmero de identificacién que.constard en un ~

registro dnico abierto por aquél-a tal efecto

1.._El.vehiculo. que se pretenda ca ogar como his- -

““térico debers ser presentado en el laboratorio oficial-el

dia que éste sefale, para su~in§pec\c\ié‘i3_:p(eyia;‘ e
2. .. El laboratorio. oficial, una vez e

~otra entidad o ¢lub espanoles de la misma naturaleza,

- Y seguridad. vial, los

_ elapartado 3 del-articulo 2.

. dictada al efecto por el

. =~-d) - Cuatro fotografias«en color; enlas Gue se
‘con claridad el- vehiculo, - correspondientes ‘a las
‘delantera'y traseray a ambos‘laterales.

~en el caso de vehicu

.- del érgano.competente deRIa

[ en s, ©aso. " original;’si fuera”ton
las condiciones restrictivas a la'¢irculacion,

o, Gl s B g o= Setein
cnrcular‘ponl_as__,v_las.o‘vtgrrenos;objre.to de la legis-
.circulacién de.vehiculos a_rmotor

vehiculos, histdricos deberan estar

;" Para’ r
lacién sobre el trafic

dotados de permiso de circulacién, tarjeta de,inspeccion
1 . en.su..caso, distintivo,

técnica, placas ‘de‘matricula. y;

Articulo 7. Inspeccién. técnica previa a la matriculacion

como vehiculo historico.. . ..
~:’,’;_' fed 1l 1 - ,{}'\" SR e "'

= 1. Notificada la fesolucién a.que se refiere el articu-

lo.5 al titular del-vehiculo, se solicitard por.éste, si.aquélla

fuere favorable, la inspeccién. técnica.previa a.la. matri-

culacién en una:estacidn -ITV, egln_se.especifica en

: Laestacién ITV, una vez efectuada ia inspeccién,
emitird la tarjeta ITV, expresando--en_.ella la fecha de
fabricacién del vehiculo, si fuera conocida, remitiéndose,
en su-caso, a las limitaciones de circulacién y a las con-
diciones técnicas exentas que figuren -en-la-resolucién
v ‘érgano competente de la Comu-
nidad Auténoma. e LTl AR

Sl

Articulo 8.  Permiso de circulacidn,
1. Condiciones para su obtencién, Flan C

> El"interesado debera” aportar,™antela: Jefatura-Pro-

vincial de Tréfico d ‘su-lugar 'de domicilio, :los: docu-

mentos siguientes:.: .

- a) Solicitud de expedicién fc;l:epermlswo de circulacién
de vehiculo histérico,: dirigida -a-la.Jefatura. Provincial

. -de Tréfico de la provincia de residencia del solicitante,

acompaiiada de fotocopia del documento nacional .de
identidad de éste, o, en.su .caso, del nimero de. iden-
tificacion fiscal. = - Loor i DERERL D e e
~ b) - Tarjeta de inspeccién técnica, ‘expedida especial-
mente a los efectos de -este.'Reglamento; :conforme a
lo dispuesto en Su-articulo 17: SlHAL AT
~-'¢) - Prueba documental que justifique suficientemen-
tela propiedad del vehiculo: e

N ..

distinga
Ppartes

<. @) .-Certificado para Anatricula de

‘paraser matriculados
-f). Duplicado: 0 fo

de’la’Comunidad A
la que se catalogue dicho vehiculo:como.histér, -
-g)- Si el vehiculo.estuviese:atn_en circulacion; foto-
-copia cotejada del permiso-deicirculacion y.de Ia tari

-de inspeccidn-téchica.«:

Eag sl
riginalide un

& £
5 th)i= Si:se. desea:mantens atricul » ~
‘vehiculo. dado ‘'de’baj ertificacion’de* {a:Jefatura; Pro-
vincial:de: Tréfico:en:la-quefue:

A ] TatiCo:€ lue:matriculado, expresando
fecha'.de matrieulacion;wnury ematricula. asignada -
'y fecha y causa de la baj 5

i)rd de haber:inte

i bien7conunadranja de‘col
la‘matriculahistérica‘que’

‘%en s’ caso; aroriginaly
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=-Las. Jefaturas Provmcnales de’ TTéfICO- Ilevaran

" numeracién correlativa;’ un Reglstro de los permlsos de -

‘cxrculacnén de vehiculos hlstonco concedldos

Todo vehfculo h:sténco que: cnrcule por Ias was
) terrenos objeto~de lalegislacién’sobre trafico; Gircu-

lacién’de vehlculos ‘a motory segundad vnal debe te er
aSIgnado un numero de matricula.™

‘2. Ese ndmero de matricula’ serd el ordmarlo pro—,
vincial que-ya tuviere asignado o,’en’su defecto |a matn- :

R pula de vehiculo histérico que lé corresponda. -

3. “Siel vehiculo dispusiese de su placa de matncula,

-original, ‘debera llevar ademés ‘un-distintivo consistente
en und placa complemeéntaria circular de 12 ¢entimetros

- de didmetro en la que, con caracteres de 1 centimetro
.-de‘grueso y 8 centimetros de alto; de color negro mate
sobre fondo amarillo reflectante, figure la i mscnpcuon VH,

_ siguiéndose las normas de’ elaboracnén vugentes para las
placas de matricula.

4. La‘'respectiva Jefatura Provmc:al de Tréfico as1g-‘

‘'naréd el nimero de vehiculo histérico que le corresponda
a los vehiculos’ histéricos que CIrculen con su numero
de matricula provincial ordinaria. :

. Si la matricula original fuere desconocnda sola-
mente se asignara "al vehiculo una nueva matncula hss-
térica provincial. -

6. En las placas de ma’mcula de los vehiculos his-
téricos figuraran las letras VH, segundas de la sigla pro-

vincial y de cuatro caracteres numéricos-desde el 0000 -

hasta el 9999. Cuando esta serie se agote, se utilizara
el sistema -alfanumérico, comenzando’ por el AOOO Y
empleando todas las combinaciones posibles.

77> Las placas de matricula’ correspond:entes a Ios‘

“vehiculos matriculados o construidos ‘con anterioridad
a 1970 se ajustaran en cuanto a su nimero, colocacién,
forma, dimensiones y procedimiento de estampacion de

- los caracteres a las condiciones reglamentarias exigidas
en‘la época en que fueron o pudieron ser puestos en

. circulacién; los posteriores a 1970 deberan llevar placas

de ‘matricula homologadas, utilizdndose de acuerdo con

las normas generales la ordmar
_caso la'de'motocicletas. © - T
-~ 8.7 Al vehiculo 1mportado ‘histérico"para matncular
' que se'acoja a este tipo de matriculacién, se le asignara

la-correspondiente matricula’ provincial de vehiculo his-

'alt‘a 9 la_rga_‘ o. e

‘térico, reservadndosele ademas enla Jefatura Provincial

la 'normal que le hubiere correspondldo ‘Como omato
podré exhlblr tamblén la ongmal extranjera‘ -

obllgatona iy S ;

SH3r , mplirsi v1as
quefiguren en uiar]_
-.de c1rcudgmén

, sano el empleo de tales snstema

- a regular las actividades de desalacnén‘de aguas mannas
y’salobres, asi como el ‘aprovec amient '

.- tante, definiendo las prescripciones’
~facerse, .teniendo "en -cuenta

_ tecurso al interés general ju

cacién a los vehiculos: hnsténcqs las: normas que regulan - “tecc: 6n del medio ambiente

-‘fl]_','la crrculamén delos: vehuculos , n?*genéral y.-en conse-
. cuencia, también la exigencia de estar provistos delcer- o
. “tificado del seguro de responsablhdad ‘civil de suscripgién. - - -

i
inspeccién técnica. y permlso :

motor ?/ segundad wal no. podré
y-la salida del sol, ni en circunst cia 'que

5.:-*:" Los veh(culos hlstérlcos que'no’sean capaces de :
superar la velocidad de 40 kilémetros/hora- circularén -
por. el -arcén, si-fuera practicable: y-:suficiente;:0, -en su

~defecto, lo mas préximo: posible al berde exterior derecho

de la. calzada,-excepto cuando vayan & efectuar.un.ade-
lantamiento o un giro a:la izquierda,-maniobras ‘que Uni-
camente podran realizar si con ellas no obligan.a otros
conductores a modificar. bruscamente la direccién o la -
velocidad de sus vehiculos. Los vehiculos histéricos no
cwcularén por autopista ni autovia si no alcanzan como A
mmlmo la velocadad de 60 kllémetros/hora SR

8. AS|m|smo medlante resoluCIon de 1a Dtreccnén

A General de Tréfico podré prohibirse, en determinadas
_ fechas y vias, la circulacién delos que no-sean capaces
‘ de superar Ia velocndad de 80 k:lémetros/hora. G
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« .~ ... sobre las instalaciones de desalac:én de agua
o manna o salobre

La escasez de los recursos hidncos umda al |mpor-
tante incremento de su demanda .que viene producién-

~ dose en-los ultimos afios, ha impulsado. la aplicacion
de las tecnologias de desalacién de agua de mar y agua

salobre para el abastecimiento urbano y en menor medi-
da para riego, tecnologias que ‘el. Ministerio de Obras
Publlcas Transportes-y Medio Ambtente unhza desde

~hace mas'de veinticinco afios.

-El agravamiento de las snuac:ones de escasez de
recursos hace prever que estas actividades de desalacion
experimentaran un desarrollo notable en el futuro, por
lo que procede contemplar la regulacién de este tipo
singular de incorporacién de recursos al ciclo h:drolégzco

' .para que dicha incorporacion se produzca en consonan- -

cia ‘con la planificacién hidroldgica y de acuerdo con

. los principios recogudos en Ia Ley 29/1985 de 2 de

agosto, de Aguas:’
De otro lado, los procesos de desalacuSn pueden ser
consum:dores de energia, en particular eléctrica, y pro-

. ductores de’ esta tltima; por.lo que no deben resuitar

ajenos a la’ polmca energética, en general, y.a la-de
produccién: y sumlmstro de energia eléctnca
creto. - =

_ Por.todo’ ello en. el presenie Real Decreto se procede

lpresente;ReaI Decreto tiene por-objetc

e las: actlv;dades.de ~desalacion .d




